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ALBANIA 

Gobernanza económica, reforma de la 
reglamentación y desarrollo favorable a 
los pobres en Albania (MDGF-1808) 

 
  Gobernanza económica 

    

PPrreessuuppuueessttoo  ttoottaall:: 22..110000..000000  ddóóllaarreess  ddee  llooss  EEEE..UUUU.. 

PPrreessuuppuueessttoo  ppoorr  oorrggaanniissmmoo::   

 

 
PNUD:             2.100.000 
 

 
 

EEnnttiiddaaddeess  ppúúbblliiccaass  

ppaarrttiicciippaanntteess:: 
Ministerio de Economía, Comercio y Energía, y Ministerio de Empleo Público, Transporte y 
Telecomunicaciones 

FFeecchhaa  ddee  iinniicciioo::  

FFeecchhaa  eesstt..  ddee  ffiinnaalliizzaacciióónn:: 

20 de agosto de 2009 

20 de agosto de 2011 

FFeecchhaa  ddee  aapprroobbaacciióónn::  

FFeecchhaa  ddee  ffiirrmmaa:: 

2 de abril de 2008 

31 de marzo de 2009 

DDeesseemmbboollssooss::   Primer desembolso:  20 de agosto de 2009 1.048.930 dólares de los EE.UU. 

Segundo desembolso:   

   

Resumen: Garantizar el acceso a y la regulación adecuada de los servicios públicos es una cuestión 
fundamental para Albania en sus esfuerzos para combatir la informalidad, reducir las disparidades 
regionales, promover la inclusión social y alcanzar sus ODM y prepararse para la adhesión a la UE. 
Se necesitan mecanismos de gobernanza inclusivos para asegurar que se articulen de forma 
transparente los conflictos de intereses relacionados con los servicios públicos, que se encuentren 
soluciones conciliatorias que reflejen los intereses de todas las partes interesadas pertinentes para 
las decisiones de inversión y precios, y que se administren adecuadamente los elementos de 
compensación entre la protección del consumidor, la reducción de la pobreza y la calidad del medio 
ambiente. Se aplicarán mecanismos jurídicos e institucionales, se formarán capacidades de 
Gobierno, organismos reguladores de servicios públicos y asociaciones de consumidores, y se 
establecerán metodologías participativas para el debate y la toma de decisiones inclusivos a efectos 
de atender las dimensiones sin ingresos de pobreza a través de la mejora del acceso a los servicios 
de electricidad y agua. 

 

RReessuullttaaddooss::  

 Gobernanza más transparente y responsable.

  
 

 Mayor participación en la política pública y en el 
proceso de toma de decisiones. 
 

 Acceso aumentado y más equitativo a los 
servicios básicos de calidad. 
 

 Desarrollo regional para reducir las 
desigualdades regionales. 

 

 Desarrollo sostenible y acelerado en materia de 
medio ambiente. 
 

 

RReeggiioonneess  ddee  iinntteerrvveenncciióónn::  

  

  

OODDMM Meta 7.B del séptimo ODM 
Todas las actividades relacionadas con la energía y el agua promocionan directamente los ODM. 
Además, un gran componente del programa pretende promover la buena gobernanza en los sectores 
de la energía y el agua, así como en el ámbito de la protección del consumidor, de conformidad con 
lo establecido en la Declaración del Milenio.  
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BBeenneeffiicciiaarriiooss Directos Indirectos 

  NNúúmm..  ddee  iinnssttiittuucciioonneess  

  NNúúmm..  ddee  mmuujjeerreess  

  NNúúmm..  ddee  hhoommbbrreess  

  NNúúmm..  ddee  ggrruuppooss  ééttnniiccooss  

 

11 

334 

693 

0 

0 

1.508.778 

1.634.511 

44.006 

CCoooorrddiinnaaddoorr  ddeell  pprrooyyeeccttoo::  Hachemi Bahloul 
PPeerrssoonnaa  ddee  ccoonnttaaccttoo  ddee  llaa  OOffiicciinnaa  ddeell  CCoooorrddiinnaaddoorr  RReessiiddeennttee::  Nils Taxell 
PPáággiinnaa  wweebb::   

SSiittuuaacciióónn  ddeell  pprrooggrraammaa Acaba de finalizar el proceso inicial del programa, y se han revisado y actualizado, asimismo, sus 
resultados y los del plan de trabajo. Para ello, se han tenido en cuenta la reciente evolución en este 
ámbito desde la aprobación del Programa Conjunto en el año 2008. 

EEssttaaddoo  ddee  eejjeeccuucciióónn  

ffiinnaanncciieerraa  eessttiimmaaddoo  sseeggúúnn  eell  

iinnffoorrmmee  bbiiaannuuaall  ddee  3300  ddee  

jjuunniioo  ddee  22001100:: 

PPrreessuuppuueessttoo  ddeesseemmbboollssaaddoo::   
 29,16% respecto del presupuesto total 

aprobado  

 58,31% respecto del presupuesto transferido 
*las cifras incluyen los progresos experimentados por el Banco 
Mundial de conformidad con la tarifa del PNUD para el contrato 
de servicios 

PPrreessuuppuueessttoo  ccoommpprroommeettiiddoo::  

 39,54% respecto del presupuesto total 

aprobado  

 79,05% respecto del presupuesto transferido 
 

GGrrááffiiccoo  ddee  llaa  ttaassaa  ddee  

eejjeeccuucciióónn  ppoorr  rreessuullttaaddooss:: 
 

 

 

 

 

 

GGrrááffiiccoo  ddee  llaa  ttaassaa  ddee  

eejjeeccuucciióónn  ppoorr  oorrggaanniissmmoo:: 

 

PPrriinncciippaalleess  llooggrrooss:: No se ha registrado ningún resultado aún, dado que el programa acaba de concluir el proceso inicial y 
ahora se ha iniciado su plena aplicación. 

Otros logros importantes 
 
Para adelantar el Resultado 5, relacionado con el fortalecimiento de asociaciones de consumidores y 
organismos estatales para que ofrezcan una voz nacional fuerte a los consumidores, se ha realizado 
una evaluación de capacidad preliminar, y los funcionarios del Ministerio de Desarrollo Social y del 
Consejo de Protección de los Consumidores han recibido formación sobre, por ejemplo, la gestión de 
reclamaciones del consumidor y, además, han participado en una visita de estudio. 
 
El Programa Conjunto incorpora una estrategia de promoción y comunicación para impulsar la 
consecución de los objetivos políticos y de los resultados en materia de desarrollo. A los dos 
componentes principales del programa (promover los servicios públicos de la energía y el agua y la 
protección del consumidor) se les han asignado 174.000 dólares de los Estados Unidos para la 
sensibilización pública. Se han asignado 80.000 dólares de los Estados Unidos a los sectores de la 
energía y el agua, destinados a aumentar la sensibilización de las reformas en curso y fomentar el 
diálogo entre el Gobierno, los órganos reguladores, los proveedores de servicios públicos y los 
clientes. Por otra parte, se han asignado 94.000 dólares de los Estados Unidos a la protección del 
consumidor, cuyo propósito consiste en aumentar la sensibilidad del consumidor en relación con sus 
derechos. También están previstas determinadas actividades de sensibilización del consumidor 
destinadas a periodistas, empresarios, profesores y alumnos, además de eventos especiales para el 
15 de marzo de 2010 (Día del Consumidor). 
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¿Incorpora el Programa Conjunto las consideraciones de género en sus actividades/productos/resultados? (ejemplo) 
 
 
¿Incluye el Programa Conjunto indicadores específicos de género en el plan de seguimiento? (ejemplo) 

 
 
¿Menciona el Programa Conjunto las relaciones de género como parte de los desafíos analizados? (especifique) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 




